
COMUNICADO Nº 6
Durante la semana del 31 de Marzo al 4 de Abril hemos mantenido una nueva ronda de reuniones con la Empresa en el seno de la Comisión Negociadora, y en la que hemos hablado sobre el capítulo VII. Régimen Sindical y desde la cláusula 90ª) a la 98ª) del capítulo VIII. Régimen Asistencial

No hemos avanzado mucho en estos capítulos, ya que hemos tenido largas exposiciones y discrepancias en varios puntos, algunos que van a necesitar un desarrollo mucho mas amplio y otros que incluso nos van a obligar a presentar algunas nuevas papeletas de conciliación en el Sercla en los próximos días en temas que creemos nos corresponden legalmente y en base a numerosa jurisprudencia.

Por otro lado queremos informar que también le hemos mostrado a la Empresa nuestro más absoluto rechazo a la forma de cálculo de las horas de exceso de jornada del personal a turnos por este año bisiesto y que se ha pagado en la pasada nómina. No obstante, el viernes día 4 se ha vuelto a tratar el tema en Refinería y se ha llegado a un principio de acuerdo, de forma que los trabajadores de estructura, los  del equipo de refuerzo y polivalencia vean normalizados dicho cálculo en la próxima nómina.  
Seguiremos informando
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